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CONTRATO DE DONACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN CHARLES DARWIN Y COMPLETAR 
COMPARECIENTES:
Comparecen a la suscripción del presente contrato de donación, por una parte, la Fundación Charles Darwin, con RUC 1790985105001 legalmente representada por el señor Dr. Rakan Zahawi Director Ejecutivo, en calidad de Representante Legal, que en adelante se le denominará EL DONANTE, y, por otra parte, el COMPLETAR, legalmente representado por el señor COMPLETAR, en su calidad de COMPLETAR, conforme Decreto Ejecutivo Nro. COMPLETAR, a quien en adelante se le denominará COMPLETAR.
Los comparecientes, a quienes en conjunto se les podrá denominar LAS PARTES, son capaces de contratar y obligarse; y, en las calidades que comparecen, libre y voluntariamente convienen suscribir el presente contrato de transferencia gratuita o donación, al tenor de las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.
- Identificación de las partes: Quiénes son, qué representan, y su capacidad legal para contratar.
- Marco legal o normativo: En caso de existir Leyes, reglamentos o disposiciones que sustentan el contrato.
- Relación previa: Si las partes han tenido vínculos anteriores (por ejemplo, contratos previos, negociaciones, colaboraciones).
- Motivo del contrato: Breve explicación del propósito del acuerdo.
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO.
El presente contrato tiene por objeto formalizar la donación que realiza “EL DONANTE” a favor de “EL DONATARIO”, consistente en [describir el bien, servicio o derecho donado], de manera gratuita, voluntaria y sin esperar contraprestación alguna. La donación se efectúa con el propósito de [indicar el fin: apoyar una causa, fortalecer una institución, etc.], conforme a los términos y condiciones establecidos en este documento.
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DE LAS PARTES.
OBLIGACIONES DE “EL DONANTE”:
“EL DONANTE” se obliga a entregar a “EL DONATARIO” el bien objeto de la donación en las condiciones pactadas, libre de todo gravamen, carga o limitación de dominio. Asimismo, se compromete a proporcionar toda la documentación necesaria para formalizar la transferencia, y declara que realiza esta donación de manera voluntaria, sin esperar contraprestación alguna.
OBLIGACIONES DE LA CONTRAPARTE:
“EL DONATARIO” recibe el bien objeto de la donación conforme a lo establecido en este contrato. “EL DONATARIO” se responsabilizará de los trámites para formalizar el traspaso de dominio del bien donado, en caso de que aplique.
- Plazos y condiciones: Fechas de entrega límite.
- Responsabilidades adicionales: Mantenimiento, soporte, seguimiento, etc.
CLÁUSULA CUARTA: FINANCIAMIENTO.
- Origen de los fondos: Quién aporta el dinero (una de las partes, ambas, un tercero, una institución financiera).
- Forma de financiamiento: Donación, préstamo, inversión, autofinanciamiento, etc.
- Montos y plazos: Cuánto se financiará y en qué plazos se entregará.
- Condiciones de uso: Para qué se puede usar el dinero (por ejemplo, solo para ejecución del proyecto).
- Obligaciones asociadas: Justificación de gastos, rendición de cuentas, devolución si aplica.
- Referencias legales o contractuales: Si hay convenios, subsidios o créditos involucrados
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO

El presente contrato de donación entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción por ambas partes y por su naturaleza será a perpetuidad. 

CLÁUSULA SEXTA: ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN.
EL DONANTE se compromete a suscribir la correspondiente Acta de Entrega-Recepción de los bienes descritos en el presente contrato, conjuntamente con EL DONATARIO, dentro del plazo de [indicar plazo: por ejemplo, cinco (5) días hábiles] contados a partir de la fecha de firma del contrato.
Dicha acta deberá contener el detalle de los bienes entregados, su estado, y cualquier observación relevante, y será firmada por ambas partes como constancia de conformidad con el proceso de entrega.
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD.
LAS PARTES convienen en que toda la información reservada que llegue a conocimiento del beneficiario debido a la ejecución del presente contrato será considerada confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra del dueño de tal información.
- Definición de información confidencial: Qué tipo de información se considera confidencial (documentos, datos técnicos, financieros, etc.).
CLÁUSULA OCTAVA: DOMICILIO Y COMUNICACIONES.
Para todos los efectos previstos en este contrato, las comunicaciones entre las partes deberán ser enviadas por escrito, ya sea a través de medios físicos o electrónicos. 

Los comparecientes señalan para las notificaciones que les correspondan por la presente transferencia gratuita y/o donación, las siguientes direcciones:

FUNDACIÓN CHARLES DARWIN
Dirección: COMPLETAR
Responsable: COMPLETAR
Cargo: COMPLETAR
Teléfono: COMPLETAR
Correo electrónico: Completar

COMPLETAR (NOMBRE DE LA CONTRAPARTE)
Dirección: COMPLETAR
Responsable: COMPLETAR
Cargo: COMPLETAR
Teléfono: COMPLETAR
Correo electrónico: COMPLETAR









CLÁUSULA NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.

LAS PARTES se ratifican en todas y cada una de las cláusulas del presente Contrato por así convenir a los intereses que representan. Para constancia y fe de aceptación, expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro del presente instrumento, y se someten a sus estipulaciones, por lo cual, en prueba de su aceptación, lo suscriben de forma electrónica en un único ejemplar contenido en mensaje de datos; mismo que goza del mismo valor y efectos jurídicos.

Dado en la ciudad de COMPLETAR, a los [DÍA] días del mes de AÑO






COMPLETAR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA CONTRAPARTE)
COMPLETAR (NOMBRE DE LA INSTITUCION)





Dr. Rakan Zahawi
FUNDACIÓN CHARLES DARWIN
Quito: Francisco Andrade Marín E6-122 y Av. Eloy Alfaro. + 593 (2) 2 231 174 Galápagos: Av. Charles Darwin s/n, Santa Cruz, Puerto Ayora. + 593 (5) 2 526 146 The ‘Charles Darwin Foundation for the Galapagos Islands’, in French ‘Fondation Charles Darwin pour les îles Galapagos”, Association internationale sans but lucratif (AISBL), has its registered office at 54 Avenue Louise, 1050 Brussels, Belgium. Trade Registry # 0409.359.103
www.darwinfoundation.org  cdrs@fcdarwin.org.ec
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